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    Concejo de Bogotá D.C.                                                                                 

PROPOSICIÓN No        de 2009
NUEVAS MEDIDAS EN MATERIA DE MOVILIDAD

Comisión Tercera de Presupuesto
El Concejo de Bogotá en uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Secretario de Movilidad, al Secretario o Secretaria de Desarrollo Económico, al Gerente de Transmilenio, Gerente del IDU y al Secretario de Hacienda.  Asimismo invítese al Personero y Contralor Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario:

1. ¿Cuáles son los estudios socioeconómicos que soportan la decisión de aumentar la restricción vehicular particular “Pico y Placa”?

2. ¿Cuáles  son las medidas que se piensan implementar, adicionales a la ya establecidas, para mejorar el transporte público colectivo y masivo? 

3. ¿Cuál es el cronograma y planes de contingencias en materia de movilidad, previstas por la Administración Distrital con ocasión de las obras de Valorización y Fase III de Transmilenio?

4. ¿Se tiene contemplado alguna compensación  económica o tributaria para los propietarios de vehículos afectados con la medida de pico y placa? 

Cordialmente,
CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ           HUMBERTO QUIJANO MARTÌNEZ

        Concejal de Bogotá D.C. 
                           Concejal de Bogotá D.C.
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